
,SPUBLICA DE CHILE ~
Gobernación Provincial de ,CAUTIN
Departamento de Extran;ería--------------------------~-------- OTORGA VISACIÓN DE RESIDENCIA

A EXTRANJERO QUE INDICA

.'. VISTO estos antecedentes; lo informado por la
Jefatura de +.nvestiqacionesde Chile en OF. N°56 de fecha 15 de
Enero de 201Ó; lo sefiaiadoen el Departamento de Extran;ería V
Miqración del Ministerio del Interior Of N°1508 de fecha 14 de
Abril de 2010.

.:' DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos NOB. 13,35, 39,130,132, del Reqlamento de
Extranjería, aprobado por D.S. N°597 de 1984 y sus
modificaciones posteriores; D.S.N° 296 de 24.01.95, modificado
por D.S. N"749 de 29.03.95 V Resolución Exenta N° 1320 del
30-04-2001, todos del Ministerio del Interior; V en la
Resolución N° 1600 del 30 de octubre de 2008 de la Contraloría
General de 1& República.

1. OTÓRGASE vii5aciónde Residente Sujeto a Contrato, por periodo
de 1 afio .'en la condición de TITULAR a Florian Yves SERVANT
de nacionalidad FRANCESA con su empleador ERIC QUILLEVERE.

2. PÁGUESE por"el interesado la suma correspondiente a la
visaciónotorgada.

3. COMUNíQUESE a la Policía de Investiqaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extran;ería V Policía Internacional
Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior, para
su conocimi~nto V fines pertinontes.

,
RO RIGO TELLEZ AVENDAÜO

INISTRACIONY FINANZAS
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Distribución:
1.- Ministeriddel Interior
2.- Policía Internacional
3.- Depto. Extran;ería Gobernación Provincial de CAUTIN
4.- Archivo Gqbernación Provincial de CAUTIN


